
1^Tí m; 2^, ^'ic,rnes ^2 de FeUrero de 18 ^G. 8 cuartos,

^^od^^^^^ ^1^ ^^^^l^^^o ^
La8lefe3ylaidlypOS1cI00CSdel ^o-

bierno son obllgatortas trara la Capit:^l
da provincia desde qne se putrlican o[i-
cialmente en otla, y los dc cualro dias
dc.pucs para los demáa pueblos dc la
misma provincia. (Loy de 3 del^ovicm-
bro do 1837).

suscR[cto^ p:^r,^r[^uL:^[^.
Un mes en Córdot,a. 9 rs. Fuera de ella. f 5
Tres idem. . . . . 44 . . . . . . 4e
^eis idem . . . . 48 . . . . . . SU
Un aúo . . . . . . 96 . . . . . . . 1fiU

Se publica los L+mes, bliercolca ^['i^rncs.

las leyca. drdenca y annneios qne

GOBILI^NO POLITICO

DE LA

^tROOINCINi DE CÓRDOBd•

Circular núm. 4 81.

LA A11113RICA.-biina de plomo argen-
t[fero.-Reconocimiento.-Registrada porll Pe-
dro Anionio Bejarano y Blanco, vectno de 3ta.
Eufc mia, una mina de plomo araentífero, con
el nombre de «I,a Aroérica r> sila en las ]uyas,
tértuino de Sta. Eufemia, lerreno egido, que
linda p^lr L. con la calera chica, N. coo cer-
ca de ílliáuel de la Orden y parietttes, y el
cerro de Utrera, P, huertas de Uoña ^laria Ju-
rado Rojo, y S. heras de) verdinal y tiezas;
he dispuesto que por el [ngeniero del ramo
de esta provincia se efectue el oportuno ro-
couocimiento preliminar.

Lo que se anuncia al público cumplien-
do con lo dispuesto por la regla •11.' de la
Real órden do 8 de Marzo de 485`L.

Córdoba 4^ de Febrero de 18^G.-F rao-
cisco de P. J^farquez. ^

Circular o^im. ^18Z.

BUCNA U1CI•IA.-Mina de plomo argentife-
ro.-Reconociroiento.--Registrada por U. ]uan
Antonio Bejaruoo, vecioo de Sla Eufemia,

se mandeu Pnblícar en los Bolotinea
oriciales, sc Irau de rcu► ilir al Gefe po-
Ittico respectivu, por cu}'o coudncto ae
pasarin á los I:ditores de los menci^rn a-
duK pcriínticox (Reates órdenes de G de
Abril de 1839 y 3l de Octubro de
18 4 5).

una tnina de pl^mo nrgentifero, coo el noro-
bro de «Buena dicha» sita en el Castillejo de
la Nava, término de Sta. Eufemia, terreoo
valdio que linda al P. collado de los tres mo-
jones, N con Hacantero, L. majuelo de las Ra-
yuelas y 111. casilla de la Nava; he dispuesto
qoe por el [ngeniero del ramo de esla pro-
vincia se efectue el oportuno reconociroieo• ^
to preliroinar.

Lo que se aauncia al púl,lico eumplien-
do con lo dispuesto por la regla 11.' de la
Real órden de 8 de ?1larzo de 4 852.

Córduba ^ 4 de Febrero de 185G.-Fran-
cisco de P. Atarquez.

Circular núm. 190.

LA CONCILIADORA.-Afina de plomo y
plata.-Reconocimienlo.-Registrada por U. Ao-
tonio 'Laldivar y Urbe, vecino de Almadeo,
una cvina de plomo y plata con el nombre
da ^^La Conciliadura» sila eo el cerro de la Ca=
naleja, término dc Sta. Eufemia, terreoo co-
mun que linda por L. con la afina S. Frao-
cisco de D. l^ ranci^co "l,aldivar y Orbe, P.
Fuente dei [[uyo, N. arroyo cle la Canaleja, y
M. coo la vereda que desde Sta. Eufemia cun-
duce ú la Fucnte del Hoyo; he dispuesto que
por el Ingeniero del ramo de esta provincia
se efectue el oporluoo recooocimieatu prelimi-
nar.

Lo qua se anuncia al pítblico cumpliendo
Coa to dispucslu por la rcgla ^) I.' de la Real
órdea de 8 de I► lctrzo de 18:;Q.
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Chrclc^La 1:3 clc Fcl ► rero de ^ B:^G.-Fran-
c^sco de 1'. illarquez.

Circular otím. •1 cJ 1.

Con arrc;^lo á lo dispuesto por S. 111 en
Real decreto de 15 de Febrero de 485^^, y
prevenciones Leclaas en la Real órden de ^1
de Abril siguientes, he creido uportuno re-
cordar á los Sres. Alcaldes Constituciooales de
la provincia el deber que tienen en hacer se
rel^artan á don^icilio las cédulas de vecindad,
en la forma que se preceplua en ciladas lieales
disposiciunes, y espero de su celo por el me-
jor servicio p ►íblico, yue Ilaaariáo esle con la
debida esactitud

Córdoba 10 de Febrero de •18^G.-Fran-
cisco do P. Mar•yuez.

Circular núm. 1 cJ3.

Habiéndose de^ertado clel presidio de la
Ciudad de Sevilla el confinado lVfaouel Alvarez
Fernandez, cnyas señas se eKpresan á conti-
uuacion, encarl;o á los Sres. Alcaldes Constitu-
cionales de los pueblus de esta provincia, fuer-
za de la Guardia civil, y empleados en el ra-
mo cle vigilancia, practiquen cuantas diligen-
cia les dicte su celo para su persecucion y cap-
l ura. y easo de ser l,abido lo pondl6n á dis-
posicion del Sr. Gobernador civil de Sevilla

por quien es reclamado.
Córdoba f^ dc Febrero de 185G.--Frao-

cisco dB P. luarquez.

Seiias del desertor.

Ea natural de Carmona, provincia de Se-
villa, cle estado soltero, oficio del •campo, esta-
tura ^ pies y una pul;.;acla, edaJ ^l7 acic^s, pelo
r•ubio, ojos azules, nariz regular, bar•I,a n:icicn-
te, cara regular, color triñueiio.

Eircular núm.19^.

Iiabiéndose desertado del presidio dc la
Ciudad de Sevilla los continados Francisco Gur-
rea Romero y Francisco hfacias Fajardo, cuyas
sei^as á contiouacioo se espresan, encargo á los
Sres. Alcaldes Constitucionales de los pueblos
de esta provirrcia, fuerza de la Guardia civil y
ernpleados en el ramo de vigilancia, practiqueo
las mas activas y eficaces diligencias para su
persecucioo y captura, y caso de ser habidos los
pondrán á disposicion del Sr. Gobernadór civil
de Sevilla por quienes soa reclamados

Córdoba 4^ de Febrero de 18:^G.-Frao-
cisco de P. blAryuez.

Serias de los desertores.

vincia de llálaga, soltero, de oGcio barr+ero,
estatura 5 piPS y^ polgadas, edad Q5 años,
I^clo negro, ojos pardos, oariz regular, color
moreno.

Francisco lfacias, natural de Igualeja, pro-
vincia de 11131aga, ca^ad^, oficio harriero, esta-
tura :i pies y 5 pulgadas, pelo castaño, ujos
mclados, nariz regular, color bueno, barba po-
blada, manco dc la mano derocha.

Circular aúm. 195.

Los Sres. Alcaldes Cc^nstitucionales de los
pueblos de esta proviocia, fuerza de la Guar-
dia civil y empleados en el ramo de vigilaa-
cia, practicarán las diligencias oportunas para
cunseguir la captura de Francisco ^fartinez lfar-
quez, natural y vecinu cle esta Ciudad, ponién-
dolo rí disposicion dcl 5r. luez da primera ins-
tancia del distrito de la derc^cha, en el caso de
ser habido.

Córdoba 4^ de Febrero de 18^G.-Fran-
cisco de P. 111arquez.

Señas.

F.dact como de 3ío aiios, estatnra^ reáular.
color moreoo, coa vigote.

Circular núm. 1S)G.

Los Sres. Alcaldes Constitucionales de
los pueblos de esta prorincia, fuerza de la
Guardia civil y ernpleados en el ramo de vi-
fiilancia, practicar3n (as diligeucias oportunas
para conseguir la captura Je Uomingo Criado,
y en el caso de ser babiclo lu pondr•áo á dispo-
sicion del Sr ]uez de primera instancia de Ru-
te. Ue la rni^ma mancra areriguarán el parade-
ro de la c:+l,allería, que con sus señas se es-
presa ^i coutinuar.ion.

CcirJuba 1•l de Febrero de 7 8^G.- Fraa-
cisco du P. ^lfarquez.

Sc;i^as de Domingo Criado.

Edad 1^ á 4:i añns, pclo castaño, ojos nw-
ladus, nariz ret;ular, bacba ninguna, culur claro;
liene uoa cicatriz eo la cabeza.

SEñas de la caballería.

Ln mulo, pelo rojo, cerrado. con mooos
eie ^ cuartas, y bulto cn el pie derecho.

AJu^inistracion Pr•incipal dc Ilacicn-
da ^^úulica dc la Proviu^ia

dc Cúrdoba.

Circular núw. Q 1 G,

Fraocisco Gurrea, natural de Torra, pro- ' La Dit•eccioo general de Cootribucio-
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nes con fecha 31 de Eaero lritimo cotnunica
á.aa Administracioo la 6rdt^n sigoiente.

Eyta Direccion geoeral ha observado que por
algunos Adminiitradores de fiacienda pública
se tta daclo demasiada latitttd á la circular
de ^20 cie ivoviembre dt:l ario último, recor-
d.+ndo el cumplitniento de la Real órden de
^7 de t;nero de ,48a3, respecto á las cuo-
tas de contribucion Industrial, que debatt sa-
tisfacer los Agrimensores cuando á la vez son
tasadores de tierras. Al espedirse aquella cir-
cular no so ha hecho innovacion alguna en
el pago de la Contribucion Industrial, si ao
advertir á los Adtninistradores que pneden ser•
les conocidos los Agriroensores que sean Ta-
sadores á la vez y no se hallen ruatricula-
dos por las operaciones qtte verifiquen en vir-
tud de la ley de desamorlizacion. Est^ sin
emLargo ha dado lugar á que p-,r alguna
Administracioo se haya tratado de hacer con-
t^ibuir con la cuota de 300 rs., á los
per•itos de labraaza que á falta de Af;ritnenso-
res s•^ les encarga en uoa localidsrd dada de
la tasacion y medicion de tierras que ban
de desamortizarse; resultando de ayuí la re-
sislencia de estoc peritos á practi^ar tasacio-
nes con todos los perjuicios é inconvenientes
que puede prodocir la paral:zacion de los
efectos de la Ley de ^.° de blayo_ de 485^.
-Deseando evitarlos esta Direccioo geoeral,
satisfaciendo al propio tien,po las reclamacio-
nes que se han presentado con este rrtotivo,
y coo el fin de evitar los abttsos que pue-
dea cotueterse en esta parte por roas que sea
con el laudable objeto de acrecer los vafores
del Tesoro público, 6a acordado declarar: que
la cuota de contribucion industrial quo seña-
1a á los Agrimensores y Tasadores de tier-
ras el Real decreto de QU de Octul,re de
48^^ y la Real órden de 27 de Enero de
18^3, deben ^atisfacerla solo los yue habitua(-
meute se ocupau de esta profesion y tiencn
para egercerla la auturizacion ú títulu cortes-
poodiente; pero no á los peritos de labran-
za á quienes pot falta de agrimensores se
les confiera el encarp,o de hacer :tlgunas ta-
saciones en localidades da^ias, de las fincas
^comprendidas en la Le} de desautortizacioo de
^^.° de Mayo de 18:i5.-Lo que comnnica á
v. S. la Direccion para su inteligeacia y
efectos corresponclientes.

Lr, clue tte acocdado se publique en es-
te periodico oficial para conocímiento de los
SS. Alcaldes Constituci,onales y de los con-
tribuyeotes á quienes alude, eocargando á los
prirneros cuiden c1^ dar á la inserta órden la
mayor publicidad posible y cle aplicarla eaac -
tamente á sus distritos respectivos.

Ccírdoba dG de Febrero de 183G.-Gabriel
5aochez Alarcon.

ANUNCIOS OFICIAIJUS.

Ayuntamiento Constitucional
de óujalancc.

Circular núm. 198.

D. Teodoro Fspinosa y Ligués, Alcalde !. °
Constitucional de esta Ciudad.

Il:,go saber: que hoy día de la fecha se ha
concluido el repartimiento de la contribucion terri-
torial de esta Ciudad respectivo al presente año,
^ para oir y resolver todas las reclamaciones que
se hagaa por las equivucaciones qne se puedan ha-
ber padecido en lu aptrcacion del tauto céntimo, que
ha servido de base al señalamier.to de las cuotas
individuales, se espoue aqucl al público por esp^-
cio de 8 dias.

Bujafanc•e y F^•brero 11 de 18;iG.-Teodoro
Espinosa y Ligués.^Doroteo Pozuelu, Srio.

Ayttntamiento Constitttcional
de óacna,

Circular núm 199.

Por el presente, flan,a :í las prrsonas que se
crean con de,recho á las suertes r^ámeros 13 y 14
del trance 13, Partido del Colmenar de los San-
tos del !11m^te Ilurguera de este té:m•no, que coc-

reshonde al Cumun de vecinus, cuyas suertes ob-
tuvie^ron cn el repartimi^nto pr^cticado, Juan Mu-
ñoz C:^IIe Crespo, y'fomás Jurado t:alle Corraláz.
para que lo deduzcan en el término de 30 dias con-
tados des^le el clue se inserte esto anuncio en el
Boletin o(icial de la procincia; arercibidos que pa-
sado dicho término, el A^•untamiento acordará lo
mas cunveniente pat^ que lus fondos públ:cos no
car•ezc,:n de lus inrresos qu^s det,en producir las
referid:rs dos s:ueru s, sin oir reclamaciones, p.rrin-
doles á los que l;ueJan scr interesados entero per-
juicio.

B.,ena 1^? de Fcbrero de ! 856.--Juan Towás
ĉspiuosa.-Jo^é CouU•eras, Srio.

Ayuntan^icnio (:onstitttcional
dc Córduha.

Cic^;ular núiu. ^ 1 1 .

1'c^ria de t:órrlnha. -- I,a nnve^iad r^ne por va^ i.is
eonsideraciones Ita^ i^ ^•aim.•^lo harrr el A^untan•1 n-
lo Constilucirmal ^1c C^"rrJolrr, u.rsladando l los dias
7, 8, y J do :li:^yo la F^•^i.r dcnominada de la S:r-
lu^l, que dt^sde su conr•^^,iun se ha vPnido cele-

l,ran^lu en los u•^ s ^!i• P:rs^•oa de I'c•nter^ostés, ofrc-
ció 1 su ol,xcrvaciou en cl ai,o pr ócsimo pasado
tales inconvenicñtes, qué uo pudo menos de atribuir
á su camlriu cl mal é^•sito dcl m^r^::rdo, aun cuan-
du cuiucidió tauibicu uu fucrte tr•tnfroral dc Ilu-
vi^s.

Conoc•idos cn el mom^•nto lus t^erjuicios, se cre-
ycí la Curporaciuu en el del,er de rel^ararlu^, ^• al
efecto, Por un. ^cnerdo transitorio cn edicto de 9
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de Naco dcl mism^, ^roroTb G aplazó otra vez la
l^i•ria par:r los dias `37, 23, y 2J, correspundien-
tes 5 lá 1':rscu:r cita^la del Ecl^(ritu-Santo, reser-
v5ndose d^•tcrminar definitiva ► uente sobre la éroca
fija en que bal,ia de tencr lugar en lo sucesivo este
merc•ado ptíl^lico.

C^usiguiente á esta reserva, se ha ocupado la
Corporacion del ncriocio, y teniendo en cuenta las
t^zunés de interés gcner•al quc sc cruaan, deŝen-
dien^lo á los I ► articnl: ► res que se vrrsan, ha resuelto
que la Feria de la S.^Ind se celebre invariablemente
en los tres dias de Pasc.ua de Penter:ostés que en
el corriente ano caen en el 11, 1^ y 1^^ del próc-
simo mes de DI: ► }•o, acordando su publicidad, }• que
al mismo tiempo se anuncie estar dispucsto para
entonres el acogido de los ganados concurrentes á
ella cerca del mercado.

Córdobu 12 de 1^ ehrero áe ^^^6.-- F.I Atcalde
!. ° Constitucional, l'residertte,-.Manael de Luna
y Garr•fa.-I?I Secretario del Aywatautieato, Rafael
ltlartincz Ilidalbo.

Proviclencias ^^uaicialcs.

Juz^•atlo dc primcra instancia de
la dercclta cle esta Ciudad

cle (:úrdoba.

Circular náro. ^08.

D, llli^uel Aparicio, Auditor honorario
de Marina, y Juez de •1.' instancia del dis-
trito de la clerecha ae esla Ciudad de Córdoba
y su partido.

P^r el presente, y por este mi primer
etlicto, cito, Ilatno y emplazo á Fraocisco IV1ar-
tinez y.^larquez, l^ijo Je Juan y de Anto-
nia, vecino de esta Ciudad, dc estadu soltero,
de oGcio joroalero y de edad da treinta y
dos arn^s, para que dentro del término de
nueve dias siguientes al de la fecha, se pre-
sente eo este Juzgado ó en la Cárcel Nacio-
nal, á responder á los cargos que le resul-
tan eo la causa yue ante el infrascripto es-
cribaoo pende contra e! referido y otro por
heridas graves y muerte sucesiva de losé
hlaría hlateos; pues si ast lo hiciere sera oi-
do y su justicia guardada, y en otro caso
se sustanciará la causa eo su rebeldia, paran-
dolo el perjuicio que haya lugar.

Cúrdoba 1 i; dc Febrcro do 4 8:iG.-Miguel
Aparicio.-F'or mandado de diclto Sr., Joaquin
Iiey y Ileredia,

Juszgaclo clc primera instancia
clc Fucnteubcjuna.

D. Diego Alfonso Calderon, Juez de
primera instancia de esta villa y su par-

tiilo, qre t1P ^er asf y hallarme en uso
de mi jttrisdiccion, el infrascripto dá fé.

• Pur el presente, se citan, llaman y
emplazan á todus los que se crean con
derecho á los bienes dole de la 1;ape-
llania que servid^ra en la 1'arroquia de es-
ta villa, fundú A^aria Jurado, por testa-
mento que otorgó en 13 de ^ctubre de
16G l, para que en el término de 3U dias
a contar desde el de la publicacion de
este anuncio comparezcan eu este Juzga-
do á egercitarlo por sí h por persona que
1os represetite; apercibidos que de no veri-
ficarlo les parará el perjuicio que haya lu-
gar, pucs así está acordado á virtud de
pedimento de Ju^n Castilla Barea, veci-
no de lIinojosa, solicitando se le de ĉ lare
ld propiedad tle dichos bienes.

Y para couocimiento de todos se es-.
pide el presente. Juz^;:tdo de Fuente-
Ubejuna 2J de Noviembre de 18^^.-Uie-
go Galderon.-Rogelio'Lamorano y l^otnero.

duz^ado dc primcra instancia
de Cabra.

D. Francisco 1V'uñez de Arenas, Juez
de i.° instancia de esta Ciudad y partidó
cie Cabra.

Iiago saber: que por parte de los
Sres. D Rafael, D• Aiartano y ll. DIa-
nuel de Vargas y Alcalde, hermanos, de
esta •vecindad. se t^a deducido oposicion
á los bienes dote de la C:apellanía que
en la I^lesia mayor Parroquial de e^ta
Ciudad tnstituyó ll. Antonto de Carba-
jal, vecino que fué de la misma, por es-
critura que otorgó á 1U de Oclubre de
1(if;U, ante .luan de la '1'orre, Escribano
que fué de este número: en cuya vis-
ta he mandado convocar á las persouas
que se• crean con derecho á los indica-
dos bienes, para que dentro dcl térmi-
no de 3(1. dias contados desde la J^ubli-
cacic^n de este anuncio en el Boletin ofi-
cial de Córdoba y en la Gacet^ de lia-
drid, concurr^n por sí ó por medio de
apoderado en forma á deducirlo ante es-
te Juzgado, prevenidos que pasados sin
haberlo veriticado, les parará e[ perjui-
cio que haya lu {,rrtr

(,abra f 2 de Febrero de 18^if;.^-Fran-
cisco Nuñez de Arenas.-Por mandado
de dictto Sr., nianuel de Andt^és r Gal-
deron.

Córdoba: Imprenta y Librerla de ll. Ra-
fael Arro •o, calle de Ambrosio de

l^lorales núni. 8.
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